
DON CARLOS DE ESPAÑA, 
Caballero por derecho hereditario de la orden de\^an 

Juan de Jerusalen, Mariscal de Campo de los Rgales 

Exércitos, y Comandante general interino de CíJStilla 

la Nueva, y de la Villa y Corte de Madrid, & c / 
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Hago sabe'r que habiéndose inítklíSo en el dia de'^yer 
20 del corriente el nuevo Ayuntamiento de esta Villa 
con arreglo á lo prevenido en la Constitución política 
de la monarquía española, tomó éste inmediatamente en 
consideración la urgentísima necesidad de atender en el 
modo posible (ínterin que la Regencia de las Españas 
envía los tribunales ó Jueces que tenga á bien) á la ad­
ministración de justicia, cuya suspensión causaba irrepa­
rables daños á los ciudadanos de esta Capital* Y en su 
consecuencia, teniendo presente por un lado que el ar­
tículo 275 de la Constitución previene que en todos los 
Fueblos'^c^lar'ínoiiar^uía- ¿>c e¿>id.bl̂ z,can Alcaldes, á quie­
nes concede facultades en lo contencioso, aunque no se­
ñala su extensión, y por otro que estaban ya nombrados 
los dos que corresponden á esta Capital; acordó que és­
tos empezasen quanto antes fuese posible á exercer la ju-
risdicion judicial con acuerdo de los asesores interinos 
que nombró. Asíque tendrá el Público entendido que 
desde mañana 2 2 del corriente abrirán los señores Alcal­
des Marques de Iturbieta y Conde de Villapaterna, con 
sus asesores Don Vicente Diez de Aux y Don Francis­
co Asín, sus juzgados en las Escribanías de número de D. 
Francisco Jares y Don Vicente de la Costa, para que 
pueda acudir al despacho de los asuntos judiciales urgentes. 

Madrid 21 de agosto de 1812. 

Carlos de España. 

Ayuntamiento de Madrid




